
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

 

 
 
Popayán, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE No.   190013333 004 2015 0009600 
AGENTE OFICIOSA:  YOLIMA MUÑOZ ORTIZ  
AGENCIADO: JORGE LUIS ROMERO MUÑOZ  
DEMANDADO:  EMSSANAR EPS  
ACCIÓN:    TUTELA – DESACATO  
    Auto No. 860 
 
 

Obedece Superior  
Remite Copias Sanciones 

 
 
Teniendo en cuenta que, en el proceso de la referencia, se profirió por este Despacho 
el auto No.661 del 17 de mayo de 20221, mediante el cual se dispuso:  
 

“PRIMERO. DECLARAR FUNDADO el incidente de desacato al fallo de tutela No. 
047 dictado el día 24 de marzo de 2015, por el Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Popayán, donde actuó como parte accionante FANNY MUÑOZ ORTIZ, 
como agente oficiosa de JORGE LUIS ROMERO MUÑOZ y entidad demandada 
CAPRECOM – EMSSANAR S.A.S.  
 
En consecuencia:  
 
SEGUNDO. IMPONER al Dr. JOSE EDILBERTO PALACIOS LANDETA, 
identificado con c.c. No. 79.596.907, Representante Legal para Acciones de Tutela 
de la EMSSANAR SAS, y los señores MELCHOR ALFREDO JACHO MEJIA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 13.011.632, FERNANDA BRAVO 
ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 27.276.174, SIRLEY 
BURGOS CAMPIÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 31.178.576, 
NANCY ROCIO CAICEDO ESPAÑA, C.C. 30.741.912, en calidad de 
Representantes Legales para Acciones de Tutela de EMSSANAR EPS S.A.S., 
multa de tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes cada uno, 
pagaderos a favor de la Nación – Rama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura, como sanción por incumplimiento al fallo citado en el ordinal 
precedente.  
 
TERCERO. CONSÚLTESE esta decisión con el Tribunal Contencioso 
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Administrativo del Cauca, para lo cual se acudirá al respectivo reparto por 
intermedio de la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Popayán.   
 
CUARTO. CONMINAR al Dr. JOSE EDILBERTO PALACIOS LANDETA, 
Representante Legal para Acciones de Tutela de la EMSSANAR SAS, y los 
señores MELCHOR ALFREDO JACHO MEJIA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 13.011.632, FERNANDA BRAVO ORDOÑEZ identificada con 
cédula de ciudadanía N° 27.276.174, SIRLEY BURGOS CAMPIÑO identificada 
con cédula de ciudadanía N° 31.178.576, NANCY ROCIO CAICEDO ESPAÑA 
identificada con C.C. 30.741.912, en calidad de Representantes Legales para 
Acciones de Tutela de EMSSANAR EPS S.A.S., para que den cumplimiento al fallo 
de tutela y en consecuencia realicen la entrega efectiva de los medicamentos 
requeridos por el agenciado. 
 
QUINTO. REMÍTASE, para que surta la consulta ante el Superior, el cuaderno del 
presente incidente de desacato. 
 
SEXTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, 
notifíquese esta decisión al Dr. JOSE EDILBERTO PALACIOS LANDETA, 
MELCHOR ALFREDO JACHO MEJIA, FERNANDA BRAVO ORDOÑEZ, SIRLEY 
BURGOS CAMPIÑO, NANCY ROCIO CAICEDO ESPAÑA.” 
  
 

Providencia que fue modificada por el Tribunal Administrativo del Cauca con 
providencia del 7 de junio de 20222, en los siguientes términos:  

 
“PRIMERO. - MODIFICAR los ordinales segundo y cuarto del Auto 661 del 17 de 
mayo de 2022, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de Popayán, los 
cuales quedarán así:  
 

SEGUNDO. IMPONER al Dr. JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA, 
identificado con C.C. No. 79.596.907, representante legal para acciones de 
tutela de EMSSANAR SAS, multa de tres (3) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes cada uno, pagaderos a favor de la Nación – Rama 
Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, como sanción por incumplimiento 
al fallo citado en el ordinal precedente.  
(…)  
CUARTO. CONMINAR al Dr. JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA, 
representante legal para Acciones de Tutela de EMSSANAR SAS, para que 
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den cumplimiento al fallo de tutela y en consecuencia realicen la entrega 
efectiva de los medicamentos requeridos por el agenciado.  
 

En lo demás, confírmese la providencia consultada.” 
 

 
Así las cosas, se hace necesario que la autoridad competente, proceda a hacer 
efectiva la sanción impuesta al Dr. JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA, 
representante legal para Acciones de Tutela de EMSSANAR SAS., por lo que se 
oficiará a la Oficina de Cobro Coactivo de Administración Judicial. 
 
Asimismo, se remitirá copias para lo de su competencia a la Procuraduría General de 
la Nación. 

 

Por lo expuesto, se 
DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDECER lo dispuesto por el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Cauca en providencia del 07 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la OFICINA DE COBRO COACTIVO DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, comunicándole la sanción impuesta en contra JOSÉ EDILBERTO 
PALACIOS LANDETA identificado con la C.C. 79.596.907, representante legal para 
Acciones de Tutela de EMSSANAR SAS para los fines establecidos en el art. 20 de la 
ley 1285 de 2009, anexándole copia del auto de primera y segunda instancia 
contentivos de la sanción impuesta y confirmada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca. Líbrese la comunicación respectiva 
 
TERCERO: REMÍTASE copias de lo aquí actuado a la Procuraduría General de la 
Nación, asignaciones Popayán para lo de su cargo (copia del auto que impuso la 
sanción y el que la confirmó. Líbrese la comunicación respectiva). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HNESTROZA 
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